
FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

Última Actualización: 10-feb-2025

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación: 28-mar-2025

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

PARRA

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

RODRIGUEZ

NOMBRES

YOLIMA

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 52979109

SEXO

F X M

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NUMERO D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 29 MES MAR AÑO 1984

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CALLE 152 A No 101 A 45 IN 13 AP 202

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 8105905

EMAIL yolimapr@hotmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO BACHILLER ACADEMICO

FECHA DE GRADO

MES DICIEMBRE AÑO 2001

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Especialización
universitaria

2 X
ESPECIALIZACION EN DERECHO

PROBATORIO
4 2022

Especialización
universitaria

2 X
ESPECIALIZACION EN DERECHO

ADMINISTRATIVO
3 2014

Universitaria 12 X DERECHO 11 2119792011

Página 1 de 51503727 19f57a3d0fbad6c37cd300a65d7722e78c6b4d6be40a1c23a622be9ae9c24034Documento electrónico:
NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Firma electronica validador: LEIDY LORENA BARON ROJAS 28/03/2025 08:09:30



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

Última Actualización: 10-feb-2025

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación: 28-mar-2025

OTROS ESTUDIOS

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

ana.moreno@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 23 MES 5 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 1 AÑO 2025

CARGO O CONTRATO

1094-2024

DEPENDENCIA

OFICINA JURIDICA

DIRECCIÓN

11001

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

certificaciones.ops@subredsur.gov.co

TELÉFONOS

7300000

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 2 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 4 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

3669-2024

DEPENDENCIA

OFICINA JURIDICA

DIRECCIÓN

CARRERA 24 C No  53-47 SUR
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

certificaciones.ops@subredsur.gov.co

TELÉFONOS

7300000

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 2 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

3669-2024

DEPENDENCIA

OFICINA JURIDICA

DIRECCIÓN

CARRERA 24C No 53-47 SUR

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

ana.moreno@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 16 MES 3 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 3 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

1115-2023

DEPENDENCIA

CARCEL DISTRITAL

DIRECCIÓN

CARRERA 8 No 1C - 50 SUR

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

certificaciones.ops@subredsur.gov.co

TELÉFONOS

7300000

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 2 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 1 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

3272-2023

DEPENDENCIA

OFICINA ASESORA JURIDICA

DIRECCIÓN

CARRERA 24C No 53-47 SUR
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

daniel.cortes@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 15 MES 7 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 4 MES 3 AÑO 2023

CARGO O CONTRATO

1550-2022

DEPENDENCIA

CARCEL DISTRITAL

DIRECCIÓN

CARRERA 8 No 1C- 50 SUR

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

certificaciones.ops@subredsur.gov.co

TELÉFONOS

7300000

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 2 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 1 AÑO 2023

CARGO O CONTRATO

3486-2022

DEPENDENCIA

GESTION ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN

Carrera 24c No. 53 - 47 Sur

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

sonia.romero@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 22 MES 4 AÑO 2021

FECHA DE RETIRO

DIA 19 MES 6 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

1020-2021

DEPENDENCIA

Cárcel Distirital de Varones y Anexo de

DIRECCIÓN

Carrera 8 # 1c -50 Sur
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4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

00Privada

93Pública

93Total

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 10-feb-2025

X

YOLIMA   PARRA RODRIGUEZ 10/02/2025 07:41:34
Firma electrónica:

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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llNivLBsiuAD Militar

Nuhva Granada
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ACTA DE POS-GRADO'4079
o

En Bogotá. D.C. a los veintiún dias (21) días del mes de'marzo de 2014. se reunieron los
siguientes funcionarios: Mayor General EDUARDO ANTONIO HERRERA BERBEL, Rector;
Doctora MARTHA LUCIA BAHAMON JARA, Vicerrectora Académica. Coronel EDGAR EMILIO
ÁVILA DORIA, Decano de la Facultad de Derecho, con el objeto de estudiar los resultados
académicos de un(a) Profesional que adelantó sus estudios de Educación Avanzada y otorgar el
titulo de ESPECIALISTA. Para el efecto se procedió como a continuación se indica.

FUNDAMENTOS LEGALES

Articules 10, 24, 25 y 28 de lo Ley 30 de 1992. articulo 2o. y literal g) del articulo 3o del Decreto
272S de 1900: aiticulo 2° de la Ley 805 de 2003; Resolución 12975 de 1982 del Ministerio de
Educación Nocional y Acuerdo 06 de 2012 de la Universidad Militar Nueva Granada.

OTORGAMIENTO DE TÍTULOS

La Rectoría de la Universidad Militar Nueva Granada teniendo en cuenta que la Facultad de
Derecho por intermedio de su Decano y la División de Regislro Académico por intermedio de su
jefe, han informado que el(la) Profesional YOLIMA PARRA RODRÍGUEZ, identificado^) con la
cédula de ciudadanía N" 52979109 de BOGOTÁ D.C. ha cumplido satisfactoriamente con los
requisitos académicos y las exigencias establecidas en los Reglamentos Internos de la
Universidad, y las normas legales pertinentes, resuelve en nombre de la República de Colombia y
por autorización del Ministerio de Educación Nacional otorgarle el título de ESPECIALISTA EN
DERECHO ADMINISTRATIVO quedando registrado su diploma y acta de grado en el libro 9
Registro 4079

Para constancia de lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 7o del Decreto N°
2725 del 10 de octubre de 1980 firman al respaldo los que en ella intervinieron.

Q -

Corono! EDGAR EMILIO AVILA DORIA

('Decano de la Facul_tád_de Derecho

' Siguen firmas al respaldo.,
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Doctora MARTHA LUCIA BAHAMON JARA
Vicerrectora Académica

ACTA DE POSTGRADO 4079

^
Mayor Ge nBral EDUflft^^TONtOTtERRERA BERBEL

Rector!

kJ
Ingeniera DIANA MAYERLLY CAVIEDES CASTRO

Jefe División de Registro y Control Académico
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SUSCRIBIÓ EL SIGUIENTE CONTRATO CON LA ENTIDAD
NUMERO DE CONTRATO SCJ-1094-2024_

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestacion Servicios Profesionales

OBJETO DEL CONTRATO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

1. Realizar la actualización de los procesos en los que se encuentren vinculadas las personas privadas de la libertad de la
Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, realizando la validación de la información contenida en la página web de 
la Rama Judicial y el reporte de antecedentes judiciales presentado por la autoridad competente.
2. Generar la actualización de forma permanente del aplicativo SISIPEC WEB, consignando de manera clara y exacta la 
información remitida por parte de los diferentes despachos judiciales, ya sea a través de autos, providencias o sentencias 
emitidas por las distintas autoridades judiciales competentes.
3. Realizar apoyo expidiendo como soporte la cartilla biográfica que genera el aplicativo SISIPEC-WEB, una vez sea 
sustanciada cada hoja de vida, como control para evidenciar posibles errores en la incorporación de la información, 
habiéndola confirmado, remitirla para que obre en el archivo de la hoja de vida de la persona privada de la libertad.
4. Generar la consolidacion del listado de personas privadas de la libertad que su situación jurídica haya sido actualizada 
y que su estado actual sea condenado, con el fin de efectuar su clasificación en fase e iniciar su tratamiento penitenciario,
y de igual manera sugerir las personas privadas de la libertad que cumplan con los requisitos para ser reclasificados en 
fase.
5. Realizar la sustanciación de hojas de vida de cada persona privada de la libertad a clasificar en fase para la valoración 
y/o seguimiento, realizando el envío de la información pertinente al CET, así mismo, participar en la sesión de este 
remitiendo las cartillas biográficas respectivas y la validación de antecedentes disciplinarios.
6. Realizar acompañamiento a la visita de abogados mediante validación de tarjeta profesional y su respectiva vigencia 
garantizando el cumplimiento de la normatividad al interior del establecimiento carcelario.
7. Generar la socializacion a las personas privadas de la libertad el reglamento interno de la Cárcel Distrital y temas 
legales a los que haya lugar en el marco de la ejecución del objeto contractual.
8. Apoyar jurídicamente de acuerdo sea requerido, en las jornadas de visitas a las Personas Privadas de la Libertad en la 
Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres.
9. Participar en las reuniones en las que sea convocado para el desarrollo de los cuerpos colegiados de la Cárcel Distrital 
en el marco de la ejecución del objeto contractual.
10. Brindar apoyo cuando exista algún requerimiento mediante el cual, sea solicitado las salas de reconocimiento visitas 
por parte de las autoridades judiciales de conformidad con la programación del área de Jurídica de la Cárcel Distrital.
11. Realizar la actualizacion al aplicativo SISIPEC –WEB con la información judicial inicial de las Personas Privadas de la 
Libertad que ingresan a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, de conformidad a la autoridad que solicita la 
privación de la libertad, el número del proceso y los delitos por los cuales está vinculado.
12. Realizar requerimientos a los diferentes despachos judiciales cuando no haya claridad de los procesos por los cuales 
se encuentra la persona privada de la libertad o cuando haya necesidad de ponerlo a disposición por procesos requeridos.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN DERECHO EN LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE 
MUJERES, REALIZANDO ACTIVIDADES PROPIAS DEL AREA JURIDICA  APOYANDO LA SUSTANCIACIÓN DE 
HOJAS DE VIDA DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CONCORDANCIA CON EL PROCEDIMIENTO 
DEL ESTABLECIMIENTO CÁRCELARIO

A QUIEN INTERESE
EL SUSCRITO DIRECTOR JURÍDICO Y CONTRACTUAL 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C.,
CERTIFICA   QUE:

NOMBRE DEL CONTRATISTA YOLIMA  PARRA RODRIGUEZ
IDENTIFICACIÓN cédula de ciudadanía No.               52.979.109
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FECHA DE TERMINACION: 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  SEIS  (6) MES(ES) Contados a partir de la  aprobación de la garantía 
única y expedición del registro presupuestal.

22/11/2024.

13. Asistir a las actividades que se programen concernientes a la reacreditación ACA, tanto nacionales como 
internacionales, así como participar en la implementación y/o seguimiento de las prácticas esperadas para dicha 
reacreditación y al sistema de gestión de calidad, conforme lo requerido por la Dirección del establecimiento carcelario.
15. Las demás que le sean asignadas y se requieran de acuerdo con la naturaleza del objeto del contrato.

 FECHA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 23/05/2024  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $26,160,000.00

 FECHA DE INICIO 23/05/2024.

La presente se expide a solicitud del interesado, a los 31 días del mes de Octubre de 2024, atendiendo la solicitud 
efectuada via Web. 

La vinculación del contratista se realizó por la modalidad de “Contrato de Prestación de Servicios”, bajo los principios de
libertad y autonomía, por lo que no es posible establecer horario ni tiempo de dedicación

Así mismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso 
generan relación laboral.

ANA MARÍA MORENO GARCÍA
Directora Jurídica y Contractual.



LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
PARRA RODRIGUEZ YOLIMA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52,979,109 el Contrato 
(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y 
especificaciones:

CONTRATO 3669 de 2024

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $16,707,600
FECHA DE INICIO 01/02/2024
FECHA DE TERMINACIÓN 30/04/2024
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO III

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

(1) Asumir la Representacion Judicial en la defensa juridica de los intereses de la Entidad ante los Despachos 
Judiciales en los procesos en los que se le otorgue mandato. (2) Asistir a las reuniones en las que la Gerencia o 
la Jefe de la Oficina Asesora Juridica le soliciten acompañamiento y asesoramiento. (3) Brindar apoyo en la 
construccion y modificacion de las politicas de prevencion del daño antijuridico que deba adoptar la Entidad. (4) 
Reportar oportuna y completamente en el Sistema Siprojweb las actuaciones de los procesos judiciales conforme a lo 
estipulado en la Circular 30 del 8 de noviembre de 2021 de la Secretaria Juridica Distrital. (5) Emitir informes 
de las actuaciones que realice en los respectivos procesos judiciales. (6) Informar dentro de los dos (2) dias 
siguientes a su ocurrencia, la ejecutoria de una providencia judicial favorable o desfavorable a la Entidad, 
allegando los soportes respectivos (texto de la decision y constancias). (7) Calificar oportunamente el 
contingente de los procesos judiciales en los que se le haya confiado la defensa de los intereses institucionales. 
(8) Preparar oportunamente la respuesta a solicitudes, peticiones, quejas o reclamos que particulares o 
autoridades presen a la Subred.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los catorce(14) días del mes de Mayo 
de 2024. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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SUSCRIBIÓ EL SIGUIENTE CONTRATO CON LA ENTIDAD
NUMERO DE CONTRATO SCJ-1115-2023_

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestacion Servicios Profesionales

OBJETO DEL CONTRATO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

1. Efectuar la actualización de los procesos en los que se encuentren vinculadas las personas privadas de la libertad de la
Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, realizando la validación de la información contenida en la página web de 
la Rama Judicial y el reporte de antecedentes judiciales presentado por la autoridad competente.
2. Actualizar de forma permanente el aplicativo SISIPEC WEB, consignando de manera clara y exacta la información 
remitida por parte de los diferentes despachos judiciales, ya sea a través de autos, providencias o sentencias emitidas por
las distintas autoridades judiciales competentes.
3. Expedir como soporte la cartilla biográfica que genera el aplicativo SISIPEC-WEB, una vez sea sustanciada cada hoja 
de vida, como control para evidenciar posibles errores en la incorporación de la información, habiéndola confirmado, 
remitirla para que obre en el archivo de la hoja de vida de la persona privada de la libertad.
4. Consolidar en un listado las personas privadas de la libertad que su situación jurídica haya sido actualizado y que su 
estado actual sea condenado, con el fin de efectuar su clasificación en fase e iniciar su tratamiento penitenciario, y de 
igual manera sugerir las personas privadas de la libertad que cumplan con los requisitos para ser reclasificados en fase.
5. Sustanciar la hoja de vida de cada persona privada de la libertad a clasificar en fase para la valoración y/o seguimiento, 
realizando el envío de la información pertinente al CET, así mismo, participar en la sesión de este remitiendo las cartillas 
biográficas respectivas y la validación de antecedentes disciplinarios.
6. Efectuar acompañamiento a la visita de abogados mediante validación de tarjeta profesional y su respectiva vigencia 
garantizando el cumplimiento de la normatividad al interior del establecimiento carcelario.
7. Socializar a las personas privadas de la libertad el reglamento interno de la Cárcel Distrital y temas legales a los que 
haya lugar.
8. Realizar apoyo jurídico de conformidad a los turnos asignados, que sea requerido en las jornadas de visitas a las 
Personas Privadas de la Libertad en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres.
9. Participar en las reuniones en las que sea convocada para el desarrollo de los cuerpos colegiados de la Cárcel Distrital.
10. Brindar apoyo cuando exista algún requerimiento mediante el cual, sea solicitado las salas de reconocimiento y visitas
por parte de las autoridades judiciales de conformidad con la programación del área de Jurídica de la Cárcel Distrital.
11. Alimentar en el aplicativo SISIPEC –WEB la información judicial inicial de las Personas Privadas de la Libertad que 
ingresan a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, de conformidad a la autoridad que solicita la privación de la 
libertad, el número del proceso y los delitos por los cuales está vinculado.
12. Efectuar requerimientos a los diferentes despachos judiciales cuando no haya claridad de los procesos por los cuales 
se encuentra la persona privada de la libertad o cuando haya necesidad de ponerlo a disposición por procesos requeridos.
13. Asistir a las actividades que se programen concernientes a la reacreditación ACA, tanto nacionales como 
internacionales, así como participar en la implementación y/o seguimiento de las prácticas esperadas para dicha 
reacreditación y al sistema de gestión de calidad, conforme lo requerido por la Dirección del establecimiento carcelario.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN DERECHO APOYANDO LA SUSTANCIACIÓN DE HOJAS DE VIDA DE 
LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CONCORDANCIA CON EL PROCEDIMIENTO JURÍDICO DEL 
ESTABLECIMIENTO CÁRCELARIO.

A QUIEN INTERESE
EL SUSCRITO DIRECTOR JURÍDICO Y CONTRACTUAL 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C.,
CERTIFICA   QUE:

NOMBRE DEL CONTRATISTA YOLIMA  PARRA RODRIGUEZ
IDENTIFICACIÓN cédula de ciudadanía No.               52.979.109
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FECHA DE TERMINACION: 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  DIEZ  (10) MES(ES) Y 20 DIAS

Modificación No. 1
Fecha 06-02-2024: 

Por la cual se prorroga el plazo de ejecución en UN (01) MES y VEINTICINCO (25) 
DÍAS y se adiciona el valor en $7,333,333.00.

31/03/2024.

14. Las demás que le sean asignadas y se requieran de acuerdo con la naturaleza del objeto del contrato.

 FECHA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 10/03/2023  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $42,666,667.00

 FECHA DE INICIO 16/03/2023.

ADICIONES Y PRORROGAS

La presente se expide a solicitud del interesado, a los 02 días del mes de Abril de 2024, atendiendo la solicitud 
efectuada via Web. 

La vinculación del contratista se realizó por la modalidad de “Contrato de Prestación de Servicios”, bajo los principios de
libertad y autonomía, por lo que no es posible establecer horario ni tiempo de dedicación

Así mismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso 
generan relación laboral.

ANA MARÍA MORENO GARCÍA
Directora Jurídica y Contractual.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $50,000,000.00
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SUSCRIBIÓ EL SIGUIENTE CONTRATO CON LA ENTIDAD
NUMERO DE CONTRATO SCJ-1550-2022_

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestacion Servicios Profesionales

OBJETO DEL CONTRATO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

1. Apoyar en la actualización de los procedimientos legales de las personas privadas de la libertad que estén en la Cárcel 
Distrital; validando la información contenida en la página web de la Rama Judicial y el reporte de antecedentes judiciales 
presentado por la autoridad competente
2. Mantener actualizado el aplicativo SISIPEC WEB, redactando de forma clara, puntual y exacta la información remitida a
través de sentencias, providencias o autos pronunciados por la autoridad judicial competente
3. Generar el correspondiente reporte a partir del aplicativo SISIPEC-WEB, una vez sea sustanciada cada hoja de vida, a 
manera de control para eliminar errores en la incorporación de la información y enviarlo para archivo en la hoja de vida de la
persona privada de la libertad
4. Remitir listado al Consejo de Evaluación y Tratamiento – CET de personas privadas de la libertad condenadas para el 
adelantar la clasificación en fase
5. Realizar Sustanciación de la hoja de vida de cada persona privada de la libertad a clasificar en fase para la valoración 
y/o seguimiento, enviando la información pertinente al CET, así mismo participar en la sesión de este, remitiendo las 
cartillas biográficas respectivas y la validación de antecedentes disciplinarios
6. Apoyar en levantamiento de la información para la elaboración de los conceptos jurídicos por parte de la Dirección 
Jurídica y Contractual
7. Acompañar en las visitas a los apoderados o dependientes judiciales, verificando el cumplimiento de la normatividad al 
interior del establecimiento carcelario
8. Orientar a las personas privadas de la libertad por medio de socializaciones el reglamento interno de la Cárcel Distrital y
temas legales a los que haya lugar
9. Mantener actualizado el sistema VISITOR en el aplicativo SISIPEC WEB y efectuar procedimiento de autorización de 
las personas privadas de la libertad al listado de visitantes y realizar inducción sobre el proceso de visitas al personal 
privado de la libertad que ingresa al establecimiento carcelario
10. Generar apoyo jurídico en las jornadas de visitas a las Personas Privadas de la Libertad en la Cárcel Distrital de 
Varones y Anexo de Mujeres
11. Asistir a los cuerpos colegiados según programación del área de Jurídica de la Cárcel Distrital
12. Prestar apoyo en las solicitudes de salas de reconocimiento y visitas de autoridades judiciales de acuerdo a la 
programación del área de Jurídica de la Cárcel Distrital
13. Apoyar el procedimiento de ingresos en el área de reseña
14. Asistir a las actividades que se programen concernientes a la reacreditación ACA, tanto nacionales como 
internacionales, así como participar en la implementación y/o seguimiento de las prácticas esperadas para dicha 
reacreditación y al sistema de gestión de calidad, conforme a lo determinado por la Dirección del establecimiento 
carcelario

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN DERECHO APOYANDO EN LA SUSTANCIACIÓN DE HOJAS DE VIDA 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO JURÍDICO DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD QUE SE 
ENCUENTRAN EN LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES

A QUIEN INTERESE
EL SUSCRITO DIRECTOR JURÍDICO Y CONTRACTUAL 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C.,
CERTIFICA   QUE:

NOMBRE DEL CONTRATISTA YOLIMA  PARRA RODRIGUEZ
IDENTIFICACIÓN cédula de ciudadanía No.               52.979.109
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FECHA DE TERMINACION: 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  CINCO  (5) MES(ES) y 5 dias

Modificación No. 1
Fecha 16-12-2022: 

Por la cual se prorroga el plazo de ejecución en DOS (2) MESES Y QUINCE (15) 
DIAS y se adiciona el valor en $10,000,000.00.

04/03/2023.

15. Las demás actividades relacionadas con el objeto contractual acorde a lo requerido en la Cárcel Distrital

 FECHA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 14/07/2022  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $20,666,667.00

 FECHA DE INICIO 15/07/2022.

ADICIONES Y PRORROGAS

La presente se expide a solicitud del interesado, a los 08 días del mes de Marzo de 2023, atendiendo la solicitud 
efectuada via Web. 

La vinculación del contratista se realizó por la modalidad de “Contrato de Prestación de Servicios”, bajo los principios de
libertad y autonomía, por lo que no es posible establecer horario ni tiempo de dedicación

Así mismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso 
generan relación laboral.

DANIEL RICARDO CORTES TAMAYO
Director Jurídico y Contractual.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $30,666,667.00



LA SUSCRITA DIRECTORA DE CONTRATACIÓN 

CERTIFICA QUE: 

Revisando el archivo de gestión documental se evidenció que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD SUR E.S.E., identificada con el Nit No. 900.958.564-9, suscribió con el(la) señor(a) 
PARRA RODRIGUEZ YOLIMA ; identificado(a) con cédula de ciudadanía No, 52,979,109 el Contrato 
(s) de Prestación de Servicios con Persona Natural, pactando las siguientes condiciones y 
especificaciones:

CONTRATO 3486 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA 
GESTION ADMINISTRATIVO

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $26,520,000
FECHA DE INICIO 01/02/2022
FECHA DE TERMINACIÓN 31/07/2022
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA NO APLICA

PERFIL PROFESIONAL ESPECIALIZADO III

OBLIGACIONES CONTRACTUALES:

(1) Asumir la Representación Judicial en la defensa jurídica de los intereses de la Entidad ante los Despachos 
Judiciales en los procesos en los que se le otorgue mandato. (2) Asistir a las reuniones en las que la Gerencia o 
la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica le soliciten acompañamiento y asesoramiento. (3) Brindar apoyo en la 
construcción y modificación de las políticas de prevención del daño antijurídico que deba adoptar la Entidad. (4) 
Reportar oportuna y completamente en el Sistema Siprojweb las actuaciones de los procesos judiciales en los que 
ejerza la representación de la Subred. (5) Emitir informes de las actuaciones que realice en los respectivos 
procesos judiciales. (6) Informar dentro de los tres (3) días siguientes a su ocurrencia, la ejecutoria de una 
providencia judicial favorable o desfavorable a la Entidad, allegando los soportes respectivos (texto de la 
decisión y constancias). (7) Calificar oportunamente el contingente de los procesos judiciales en los que se le 
haya confiado la defensa de los intereses institucionales. (8) Las demás actividades que el correcto ejercicio de 
la profesión del derecho le exija.

De conformidad con lo pactado, no existió relación laboral entre el (la) contratista y la 
Subred Sur, dada la naturaleza del contrato de prestación de servicios de apoyo a la 
gestión,regulado por el estatuto General de Contratación de la Administración pública (Ley 
80/1993 Art.32) y reglado en el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E

Esta constancia se expide a solicitud del interesado(a), a los ocho(8) días del mes de Julio de 
2022. 

Cordialmente,

La presente certificación se expide con firma mecánica autorizada mediante resolución de 
gerencia de la Subred Integrada de servicios de Salud Sur E.S.E. No. 502 del 23 de abril de 
2021
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SUSCRIBIÓ EL SIGUIENTE CONTRATO CON LA ENTIDAD
NUMERO DE CONTRATO SCJ-1020-2021_

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestacion Servicios Profesionales

OBJETO DEL CONTRATO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

1. Realizar la actualización de los procesos judiciales de las personas privadas de la libertad que se encuentren en la 
Cárcel Distrital; verificando que corresponda la información contenida en la página web de la Rama Judicial y el reporte de 
antecedentes judiciales emitido por la autoridad competente.
2. Registrar en forma clara, precisa y concreta en el aplicativo SISIPEC WEB la información allegada mediante 
sentencias, providencias o autos emitidos por la autoridad judicial competente.
3. Imprimir el respectivo reporte desde el aplicativo SISIPEC-WEB, una vez sustanciada cada hoja de vida, como medio de
control para descartar errores en el ingreso de la información y remitirlo para archivo en la hoja de vida de la persona 
privada de la libertad. 
4. Enviar el listado de personas privadas de la libertad condenadas al Consejo de Evaluación y Tratamiento – CET para el 
proceso de clasificación en fase.  
5. Sustanciar la hoja de vida de cada persona privada de la libertad a clasificar en fase tanto para la evaluación como para 
el seguimiento, remitir la información correspondiente a la secretaría del Consejo de Evaluación y Tratamiento – CET, 
participar en la sesión de este, allegando las cartillas biográficas correspondientes y la verificación de antecedentes 
disciplinarios.
6. Proyectar comunicaciones, elaborar conceptos jurídicos, actos administrativos y respuestas a solicitudes de 
autoridades judiciales y/o administrativas, derechos de petición, tutelas, habeas corpus, solicitudes de las personas 
privadas de la libertad y demás requerimientos radicados en el Establecimiento Carcelario, realizando seguimiento al 
mismo hasta el cierre en el sistema de gestión documental, de acuerdo con la asignación que haga el Director de la 
Cárcel Distrital o Profesional Especializado del Grupo Jurídico.
7. Realizar acompañamiento en el lugar y en el horario establecido en el reglamento de régimen interno para la realización
del procedimiento de visita de abogados, apoderados o dependientes judiciales, verificando el cumplimiento de los 
requisitos legales; así mismo, asistir y prestar apoyo jurídico el día o los días en que de conformidad con lo establecido en
el Reglamento de Régimen Interno deba realizarse la visita y las jornadas de Visitor, de acuerdo con los turnos asignados 
por el Director de la Cárcel Distrital o Profesional Especializado del Grupo Jurídico.      
8. Realizar a través de los medios logísticos con los que cuenta el centro carcelario, charlas, capacitación y socialización 
del reglamento de régimen interno de la cárcel y en temas de interés de las personas privadas de la libertad e inherentes 
al área jurídica al momento del ingreso y durante la estadía de éstas en el establecimiento carcelario.      
9. Realizar la implementación, desarrollo y actualización del sistema VISITOR, en el aplicativo SISIPEC WEB y realizar 
proceso de autorización de las personas privadas de la libertad al listado de visitantes e informar del proceso de visitas al 
personal privado de la libertad que ingresa al establecimiento carcelario.      
10. Allegar al finalizar cada corte de informe de actividades contractuales el estado actual de las peticiones asignadas en 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES EN DERECHO REALIZANDO LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON EL PROCEDIMIENTO DE VISITAS Y EL INSTRUCTIVO DE SUSTANCIACIÓN DE HOJAS DE VIDA DE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD QUE SE ENCUENTRAN EN LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y 
ANEXO DE MUJERES.

A QUIEN INTERESE
LA SUSCRITA DIRECTORA JURIDICA Y CONTRACTUAL

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C.,
CERTIFICA   QUE:

NOMBRE DEL CONTRATISTA YOLIMA  PARRA RODRIGUEZ
IDENTIFICACIÓN cédula de ciudadanía No.               52.979.109
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FECHA DE TERMINACION: 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO El plazo de ejecución del contrato que se suscriba será denueve (9) meses
y diez (10) días, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 

inicio, previa expedición del registro presupuestal,aprobación de la garantía 
y la constancia de afiliación a la respectiva Administradora de Riesgos 

Laborales.

Modificación No. 1
Fecha 19-01-2022: 

Por la cual se prorroga el plazo de ejecución en PRORROGA 4 MESES Y 18 DIAS
TOTAL 13 MESES Y 28 DIAS y se adiciona el valor en $15,753,386.00.

19/06/2022.

el sistema ORFEO, las cuales deberán permanecer atendidas dentro de los términos establecidos y sin extemporaneidad 
ni vencimiento. Dicha información deberá contener la fecha de generación del informe la cual deberá coincidir con el mes 
reportado.      
11. Asistir a las charlas y capacitaciones que se programen, así como participar en la implementación y/o seguimiento de
las prácticas esperadas concernientes a la acreditación ACA y al sistema de gestión de calidad, conforme a lo 
determinado por la Dirección del establecimiento carcelario.
12. Las demás actividades que le sean asignadas y que se relacionen con el objeto contractual.

 FECHA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 20/04/2021  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $31,963,391.00

 FECHA DE INICIO 22/04/2021.

ADICIONES Y PRORROGAS

La presente se expide a solicitud del interesado, a los 08 días del mes de Julio de 2022, atendiendo la solicitud 
efectuada via Web. 

La vinculación del contratista se realizó por la modalidad de “Contrato de Prestación de Servicios”, bajo los principios de
libertad y autonomía, por lo que no es posible establecer horario ni tiempo de dedicación

Así mismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso 
generan relación laboral.

SONIA STELLA ROMERO TORRES
Directora Juridica y Contractual.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $47,716,777.00
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SUSCRIBIÓ EL SIGUIENTE CONTRATO CON LA ENTIDAD
NUMERO DE CONTRATO SCJ-1094-2024_

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestacion Servicios Profesionales

OBJETO DEL CONTRATO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

1. Realizar la actualización de los procesos en los que se encuentren vinculadas las personas privadas de la libertad de la
Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, realizando la validación de la información contenida en la página web de 
la Rama Judicial y el reporte de antecedentes judiciales presentado por la autoridad competente.
2. Generar la actualización de forma permanente del aplicativo SISIPEC WEB, consignando de manera clara y exacta la 
información remitida por parte de los diferentes despachos judiciales, ya sea a través de autos, providencias o sentencias 
emitidas por las distintas autoridades judiciales competentes.
3. Realizar apoyo expidiendo como soporte la cartilla biográfica que genera el aplicativo SISIPEC-WEB, una vez sea 
sustanciada cada hoja de vida, como control para evidenciar posibles errores en la incorporación de la información, 
habiéndola confirmado, remitirla para que obre en el archivo de la hoja de vida de la persona privada de la libertad.
4. Generar la consolidacion del listado de personas privadas de la libertad que su situación jurídica haya sido actualizada 
y que su estado actual sea condenado, con el fin de efectuar su clasificación en fase e iniciar su tratamiento penitenciario,
y de igual manera sugerir las personas privadas de la libertad que cumplan con los requisitos para ser reclasificados en 
fase.
5. Realizar la sustanciación de hojas de vida de cada persona privada de la libertad a clasificar en fase para la valoración 
y/o seguimiento, realizando el envío de la información pertinente al CET, así mismo, participar en la sesión de este 
remitiendo las cartillas biográficas respectivas y la validación de antecedentes disciplinarios.
6. Realizar acompañamiento a la visita de abogados mediante validación de tarjeta profesional y su respectiva vigencia 
garantizando el cumplimiento de la normatividad al interior del establecimiento carcelario.
7. Generar la socializacion a las personas privadas de la libertad el reglamento interno de la Cárcel Distrital y temas 
legales a los que haya lugar en el marco de la ejecución del objeto contractual.
8. Apoyar jurídicamente de acuerdo sea requerido, en las jornadas de visitas a las Personas Privadas de la Libertad en la 
Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres.
9. Participar en las reuniones en las que sea convocado para el desarrollo de los cuerpos colegiados de la Cárcel Distrital 
en el marco de la ejecución del objeto contractual.
10. Brindar apoyo cuando exista algún requerimiento mediante el cual, sea solicitado las salas de reconocimiento visitas 
por parte de las autoridades judiciales de conformidad con la programación del área de Jurídica de la Cárcel Distrital.
11. Realizar la actualizacion al aplicativo SISIPEC –WEB con la información judicial inicial de las Personas Privadas de la 
Libertad que ingresan a la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, de conformidad a la autoridad que solicita la 
privación de la libertad, el número del proceso y los delitos por los cuales está vinculado.
12. Realizar requerimientos a los diferentes despachos judiciales cuando no haya claridad de los procesos por los cuales 
se encuentra la persona privada de la libertad o cuando haya necesidad de ponerlo a disposición por procesos requeridos.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN DERECHO EN LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE 
MUJERES, REALIZANDO ACTIVIDADES PROPIAS DEL AREA JURIDICA  APOYANDO LA SUSTANCIACIÓN DE 
HOJAS DE VIDA DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CONCORDANCIA CON EL PROCEDIMIENTO 
DEL ESTABLECIMIENTO CÁRCELARIO

A QUIEN INTERESE
EL SUSCRITO DIRECTOR JURÍDICO Y CONTRACTUAL 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C.,
CERTIFICA   QUE:

NOMBRE DEL CONTRATISTA YOLIMA  PARRA RODRIGUEZ
IDENTIFICACIÓN cédula de ciudadanía No.               52.979.109
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FECHA DE TERMINACION: 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  SEIS  (6) MES(ES) Contados a partir de la  aprobación de la garantía 
única y expedición del registro presupuestal.

Modificación No. 1
Fecha 12-11-2024: 

Por la cual se prorroga el plazo de ejecución en DOS (2) MESES Y OCHO (8) 
DÍAS y se adiciona el valor en $9,882,667.00.

30/01/2025.

13. Asistir a las actividades que se programen concernientes a la reacreditación ACA, tanto nacionales como 
internacionales, así como participar en la implementación y/o seguimiento de las prácticas esperadas para dicha 
reacreditación y al sistema de gestión de calidad, conforme lo requerido por la Dirección del establecimiento carcelario.
15. Las demás que le sean asignadas y se requieran de acuerdo con la naturaleza del objeto del contrato.

 FECHA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 23/05/2024  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $26,160,000.00

 FECHA DE INICIO 23/05/2024.

ADICIONES Y PRORROGAS

La presente se expide a solicitud del interesado, a los 10 días del mes de Febrero de 2025, atendiendo la solicitud 
efectuada via Web. 

La vinculación del contratista se realizó por la modalidad de “Contrato de Prestación de Servicios”, bajo los principios de
libertad y autonomía, por lo que no es posible establecer horario ni tiempo de dedicación

Así mismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso 
generan relación laboral.

ANA MARÍA MORENO GARCÍA
Directora Jurídica y Contractual.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $36,042,667.00



Avenida Calle 26 # 57- 83

Edificio Torre 7. Piso 13. 
PBX: 3779595. Ext. 1223 
Código Postal: 111321

para verificar  la validez de este documento digite el siguiente código en el sitio web
 https://sgd.scj.gov.co/servicio_ciudadano_contratista/verificacion  FF63CB8F7C792D8DABAEF40FEB1C89F0

Certificacion: YOLIMA  PARRA RODRIGUEZ Página 3 de 3


